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1.. Las facullades que confiere la Ley N. lg.6g5 Ogánica Constitucional
de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorias.

2.. La Ley N. 19.886 de compras públicas, bases sobre conkatos
admlnistrativos de suministro y prestación de servicios, publicado en el diario oficial el 30 de julio de
2003 y reglamento vigente.

3.- El Decreto N. 250 del Ministerio de Hacienda, el cual aprueba el
reglamenlo de la Ley de Compras publicas 19.886.-

¡t.. Decreto Alcaldicio NS.OZS del 1g.1O.2OZ|, que establece
subrogancias automálicas para funcionarios que indica y decreto Alcaldicio N.10.é13 del 30 de
diciembre de 2022, que designa a Don Rafael Bustos Fuenies como Secrelario Municipal Subrogante.

COI{SIDERANDO:
't.- La necesidad de realizar la Contratación de plan lntegral LIRMI

CHILE sPA, Rul 76.271.2612, que es el único proveedor Autorizado, debido a qre ei la única
empresa que t¡ene Ia licencia de la plataforma de evaluación en el pais.

2.- Según Orden de pedido No 16 generada por la Directora de la
Escuela Rucapequén de la Comuna de Chillán Viejo, que solicita la conlratación del plan lntegral
LIRMI 0HILE sPA, Rut 76.271.2612 alravés del ordinario N' 01 cargado a Fondo sEp, por et monto
de 56 UF + tVA.

3.. La solic¡tud de la Contratación de la plalaforma Lirmi para 163
estudiantes pertenecienles a la Escuela de Rucapequén dependíente del Departamento de Éducación
de Chillan Viejo, por un monto de 56UF + lVA. Esta Plalaforma es utilizada durante el año escolar
para la aplicación de evaluaciones del pME. Esta adquisición con la empresa LIRMI cHILE spA, Rut
7^62]]2652_Oltlen es el propietario inlelectual de los derechos de la plataforma solicitada, según
Certificados DIBAM N" 2021-A-5t16,N" 2021-A-S/7 y N.2021-A-2058.-

4,- El Art. 10 N"7 lelra E) del regtamento de ta Ley N" 19.886, Decreto
250 fecha publicación 2909.200t, uttima modificación 2i de diciembre de 2011, ,cuando 

ta
ContrataciÓn de que se trate solo pueda realizarse con los proveedores que sean tiiulares de los
respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y otros,.

DIRECCION ADATINISTRACION DE EDUCACION AAUNICIPAL
ilunicipalidad de Chillán Viejo

REF: AUTORIZA TRATO DTRECTO (E), SEGUN LEy N.
19.886 CONTRATACION P|áTAFORMA LtRt¡il ESCUEI.A
RUCAPEQT'EN, FONDO SEP

DECRETo (E)N. 4 47

FECHA, tg E}¡E Z0t3

VISTOS,

5.- El Proveedor, no ha sido condenado por prácticas anlisindicales o
infracción a los derechos fundamentales del kabajador, dentro de los anleriores dos años, en
conbrmidad con lo dispuesto en el inc¡so primero; del articulo 4" de la mencionada Ley N" 1g.gg6.

6.- Se cuenta con Ia autonzación presupuestaria pertinente, de acuerdo a
lo establecido en el aliculo 3" del reglamento de la Ley de Bases sobre contratos adminiskativos de
Suministro y Prestaciones de Servicios a través de la Preobligrción N" i0 del fiMn1n.-

DECRETO:

l.-AUTORIZASE, el Trato Directo a LtRMt CHTLE SpA, Rut 76.221.265-2,
por la Conlratación de la Plataforma Lrrm¡ para 163 estudiantes pertenecientes a Ia Escuela de
Rucapequén dependiente del Departamento de Educación de chillan Viejo, por un monto de 56uF +
IVA,
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BrEr{/sERVrCrO Conkatación de Plataforma ln ún Orden de Pedido N" 16ral
lD uctTAcror{ Trato Directo

FUNOAÍIIENTO TRATO
DIRECTO

para 163 estudiantes pertenecienles a la Escuela de Rucapequén
dependiente del Departamento de Educación de la Comuna de
Chillan Viejo, por un monto de 56 UF+IVA. Esta plataforma es
utilizada durante el año escolar para la aplicación de evaluaciones
del PME del año escolar, además esta plataforma es utilizada en la
confección de instrumentos de evaluaciones como pruebas y guías,
enlrega reportes y resultados de las mismas, entrega certilicados y
concentración de notas. Esta Contratación con la empresa LIRMI
CHILE SPA Rul:76.271.2612 quien es el propietario intelectual de
los derechos de la plataforma solicitada, según Certificados DIBAM
N'2021-A-5716, N'2021-A-5717 y N" 2021_A_

El producto rEuerido por fa Directora
Comuna de Chillán Viejo, que sot¡c

de la Escuela Rucapequén de la
ita la Contratac¡ón de Plataforma
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PROVEEDOR LIRMI CHILE SP Rut 76.271.265-2
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Ley 19.886 Art. 10 No 7 Letra E
sólo pueda realizarse con los

, "Cuando Ia contratacón de que se trate
proveedores que sean titulares de los

otros"
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euerdo a los antecedentes y disposiciores bgales vigentes se
autoriza la Contralación de la Plataforma, el que será cargado a Fondo
SEP, por el Monto de 56 UF + lVA,-
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respectivos derechos de prop¡edad intelectual, industrial, licerrias,

2.- Emítase Orden de Compra, por el monto 56 UF + lVA, a kavés del
portal Chilecompra, al proveedor LtRMt CHILE SpA, Rut76.2t1.2652..


